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Corono

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Cima

[ sustantivo masculino ]

Parte alta de un monte, cerro, loma o similar.

• Estabâmos en el corono qu'hay más pallá de las Zorreras cuando espenzó a llover y mos pegamos una calá que pa 
qué.

Campos semánticos: Accidentes geográficos

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado. Se 
usa en Peraleda.

Etimología:

Derivado del verbo coronar, del latín coronare. Una de las acepciones de coronar es poner una cosa o una 
persona en la parte más alta de una fortaleza, una elevación del terreno, etc. .
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